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GESTIÓN DE AUDITORÍA
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Reporte Estadístico al  Cuarto  Trimestre – periodo 2025
Del 1 de enero  al 31 de diciembre de 2025

Preparado en enero de 2026
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GESTIÓN DE AUDITORÍA
DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

AUDITORÍAS INTERNAS

AUDITORÍAS EMPRESAS
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NOTA:  Al cierre del trimestre, se encuentran 24 auditorías en proceso cuyos montos están sujetos a verificación. Los mismos se presentarán en el siguiente informe trimestral.

GESTIÓN DE AUDITORÍA A EMPRESAS
DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

INFORMES TERMINADOS DE AUDITORÍA A EMPRESAS

A diciembre del 2025 hay 95 auditorías en
proceso, 24 a empresas y 71 de Prestaciones
Económicas

ALCANCES  
SALARIOS NO REPORTADOS POR LOS 
EMPLEADORES
PRESTACIONES  A PAGAR QUE GENERAN 
LOS SALARIOS NO REPORTADOS (1)
MONTO POR COBRAR  DE SANCIONES 
POR INFRACCIONES A LA LEY 51 (2)
TOTAL A COBAR SIN INTERESES 

1. El monto por cobrar por salarios no reportados corresponde a las cuotas de seguro social empleado-empleador dejadas de pagar, 
más la prima de riesgos profesionales, 15% de recargo y 5% de multa por pago tardío. 

2. El monto por cobrar por sanciones corresponde a lo que se le aplica a los empleadores por infringir lo establecido en la Ley 51,
ahora Ley 462 de 2025, en materia de salarios y responsabilidades de dichos empleadores con la Caja de Seguro Social, lo cual
está normado en el Reglamento General de Ingresos con vigencia a partir del 11 de mayo de 2016 (Del artículo 74 al 85).

ALCANCES DE AUDITORÍAS A EMPRESAS
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Nota: Las cifras negativas corresponden a ajustes realizados.
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